
Oficio Nº 15.312

VALPARAÍSO, 21 de enero de 2020

Con motivo de las mociones, informe

y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto  de  ley  que  modifica  el  Código  Penal  en

materia de determinación de las penas, respecto de

quienes se valgan de menores en la perpetración de

un  delito,  correspondiente  a  los  boletines  Nos

12.658-07 y 12.720-07, refundidos: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Reemplázase el artículo 72

del Código Penal por el siguiente:

“Art.  72.  En  los  casos  en  que  tengan

participación en un mismo delito individuos mayores

de dieciocho años y menores de esa edad, se aplicará

a los mayores la pena que les habría correspondido

sin esta circunstancia, aumentada en un grado.”.”.

*****

A S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/mrb
S.145ª/367a



Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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